
¿CÓMO SABER QUE TIPO DE RELACIO-
NES INTRAFAMILIARES  PREVALECEN 

EN MI FAMILIA? 

 

CONTESTATE A TI MISM@,  SI O NO, 
SINCERAMENTE. 

 

¿Te molestas cuando no te dan la razón, 
no ganas en una discusión o contradicen 
tus opiniones? 

¿Culpas a los demás de lo que sucede? 

¿Te cuesta trabajo reconocer tus errores? 

¿Te gusta mandar pero, no te gusta 
hacer las cosas? 

¿Frecuentemente estás a la defensiva y 
te enojas de cualquier cosa? 

¿Tienes tendencia a intimidar a tus fami-
liares con miradas, tonos de voz, fintas 
agresivas, amenazas, golpes, sino hacen 
lo que dices? 

¿Recurres frecuentemente a celos o 
chantajes? 

¿A quien recurres cuando necesitas dine-
ro, sin contar a tu esposo (pareja)? 

¿Los padres tienen el derecho de pegar-
les, cuando los hijos son desobedientes y 
se portan mal? 

¿Tu marido o tu pareja tiene el derecho 
de pegarte, cuando no cumples con tus 
obligaciones? 
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· Los importantes avances que se han 
logrado en la lucha contra la violencia 
familiar, han sido fruto del esfuerzo de 
personas de ambos géneros.  

· Que se han revelado contra grave 
realidad social que parecía ser el 
destino de muchas mujeres, así como 
de millares de niños y niñas de nuestro 
país.   

· Por lo que se hace necesario seguir 
avanzando y dejar claro que la 
violencia no es un destino, que la 
agresión hacia otros es punible, que es 
un delito, que cuando alguien permite 
que algún miembro de la familia  
agreda a otro y sea victima pasiva de la 
agresión, está siendo cómplice de tal 
ilícito 
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Restar importancia al 
abuso o maltrato nunca 
tuvo lugar, desplazar la 
responsabilidad del com-
portamiento abusivo, di-
ciendo que la otra perso-
na fue la causa de este.  

Usar miradas, acciones, 
gestos, tono de voz 
alto. Destrucción de la 
propiedad. 

Trata de mantener a 
la pareja económica-
mente dependiente, 
sólo da el mínimo de 
dinero, le quita el 
dinero a su pareja.  

Amenaza con dañar, 
emocionalmente, llevarse 
a los niños, suicidarse. 

Tratar a ella como una 
sirvienta. Tomar todas 
las decisiones. Es el 
dueño del Castillo. 

Hace que la pareja se 
sienta culpable por los 
niños; usa a los niños 
para comunicar mensa-
jes, usa a las visitas co-
mo una manera de 
agraviar a su pareja. 

Insultos, humillaciones. 
Desatender, culpar o 
crear confusión mental. 
Falta de respeto por los 
derechos o sentimientos 
de los demás. 

Controlar las actividades, 
tiempo y amistades de la 
pareja. Celos extremos. 
Exigen toda la atención. 


